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GUIA: EN108464268EC

SALA ESPECIALIZADA DE LA FAMILIA, MUJER,
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, DE LA CORTE
PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS

Oficio -1305- FMNA-CPJG

Guayaquil, 13 de Agosto del 2015

Señor:

PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL.

QUITO.-

De mis consideraciones:

Remito a usted para los fines pertinentes, el siguiente juicio No.09359-2014-

0815, Primera y Segunda Instancia seguido por TERPEL S.A. / YEPEZ

IZQUIERDO BORIS MIGUEL P.L.D.Q.R. CHAVEZ RIVERA JOSÉ AB. Contra

INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL / ICAZA

ANDRÉS, DIR GRAL, PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO/ DIR

REGIONAL 1, ORGANIZACIÓN TERPEL S.A., en dieciséis cuerpos con

(1549) fojas del cuaderno de primera Instancia y en tres cuerpos con (279)>2g0

fojas útiles del cuaderno de segunda instancia el mismo que sube por

interposición de Recurso, tal como se encuentra ordenado en la Providencia

de fecha 30 de Junio del 2015; las 09h00.-

Particular que comunico a Usted para los fines pertinentes.

Atentamente,

Pedro Moncsycs 934 enl*a9 ciéCcfubre y Véíe¿. Guayaqui
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